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10 Inicio de labores Primer día hábil del mes de diciembre Área determinada 

 

 

 

2.2 CONVOCATORIA: Se efectuará de conformidad con lo señalado en la Página 
del Servir (Talentoperú), en la fecha señalada en el cronograma de actividades. 
Se publicará en el Exterior e Interior Municipalidad Distrital de Parcoy y en el 
LINK Información institucional - Municipalidad Distrital de Parcoy - Plataforma del 
Estado Peruano (www.gob.pe) 

 

2.3 PRESENTACIÓN DE CURRÍCULOS: Será en la fecha, horario y lugar 
señalado en el cronograma de actividades. Los participantes presentarán sus 
currículos documentados en folder manila, debidamente foliados, acompañada 
de la solicitud del Anexo Nº01, correctamente llenada. Esta última con copia 
para su cargo. 

 

2.4 CONTENIDO DEL FOLDER MANILA: será presentado, conteniendo toda la 
documentación que comprende el expediente: 

 

I. OBLIGATORIOS: 
a) Copia del Título Profesional, Técnico u otro, según corresponda. 
b) Copia simple del Documento Nacional de Identidad (DNI) vigente. 
c) Copias simples para Acreditar capacitación: cursos, seminarios, 

talleres o diplomados afines al cargo que postula, con una 
antigüedad máxima de 5 años, aquellos que sobrepasen este tiempo 
no serán calificados. 

d) Declaración Jurada de no tener antecedentes penales, judiciales y 
policiales. 

e) Contenido del Currículum Vitae documentado de acuerdo al Anexo 
Nº02. 

f) Declaración Jurada de Veracidad de los Documentos Presentados. 
g) Anexo N°03. 
h) Declaración Jurada de Incompatibilidad y Nepotismo de acuerdo al 

Anexo Nº04. 
 

De existir algún indicio de fraude en la documentación, se procederá a la 
indagación Formal, cursando los respectivos oficios a las entidades respectivas 
a fin de confirmar su veracidad, de existir algún documento FRAUDULENTO, se 
iniciará las acciones legales y administrativas respectivas. 

2.5 EVALUACIÓN: El detalle de los puntajes se registran en el capítulo III de las 
presentes bases administrativas y toman en consideración los siguientes 
aspectos: 

 

2.5.1 Admisibilidad: consistirá en verificar si el currículo presentado por el 
postulante contiene todo lo solicitado en las bases administrativas y en 
el CAPITULO II, numeral 2.4., Contenido del folder Manila, I. 
OBLIGATORIOS, el mismo que de ser conforme, se declarará 
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III. ESPECIFICACIONES TÉCNICASY TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
 

1. DEPENDENCIA SOLICITANTE: 
Municipalidad Distrital de Parcoy. 

2. OBJETO: 
Contratación de Personal Profesional, Técnico, Auxiliar y Obrero. 
 

3. PERSONAL REQUERIDO Y PAGO MENSUAL: 
 

 

 

 

 

CONDICIONES  DETALLE 

Lugar de prestación de Servicio Municipalidad distrital de Parcoy 

Duración del Contrato 1 meses (01 a 31 de Diciembre del presente) 

Remuneración mensual: De acuerdo al siguiente detalle: 

ÍTEM 
PLAZA OBJETO DE 

CONTRATO 
LUGAR DE 

PRESTACION 
DEL SERVICIO 

CANT. DE 
PLAZA 

HONORARIO 
MENSUAL POR 

PLAZA 

DECRETO 
LEGISLATIVO 

1 CHOFER DE CAMIONETA 
UNIDAD DE 

CONTROL DE 
MAQUINARIAS 

4 2,600.00 1057 

2 
CHOFER DE CAMIONETA 

RURAL 

UNIDAD DE 
CONTROL DE 

MAQUINARIAS 
2 2,600.00 1057 

3 
OPERADOR DE 

MAQUINARIA PESADA 
 

UNIDAD DE 
CONTROL DE 

MAQUINARIAS 
4 2,600.00 1057 

4 
CHOFER DE CAMION 

CISTERNA 
 

UNIDAD DE 
CONTROL DE 

MAQUINARIAS 
1 2,600.00 1057 

5 CHOFER DE VOLQUETE 
UNIDAD DE 

CONTROL DE 
MAQUINARIAS 

2 2,600.00 1057 

6 CHOFER DE BUS 
UNIDAD DE 

CONTROL DE 
MAQUINARIAS 

1 2,600.00 1057 

TOTAL DE PLAZAS 14 
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